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todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Bilfinguer, Sociedad Anónima”,
“Redes Interurbanas, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.195/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 525 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel González Francisco y doña
Francisca Domeque Antonia, contra la em-
presa “Centro Geriátrico Santa Cruz, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 445 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 1 de diciembre

de 2008.—Don Ángel Juan Alonso Boggie-
ro, magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandantes, doña Isa-
bel González Francisco y doña Francisca
Domeque Antonia, que comparecen asisti-
das del letrado don Félix Gutiérrez Encinas,
y de otra, como demandados, “Centro Ge-
riátrico Santa Cruz, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Isabel González Francisco y doña
Francisca Domeque Antonia, frente a “Cen-
tro Geriátrico Santa Cruz, Sociedad Limita-
da”, debo:

1. Condenar a la empresa “Centro Ge-
riátrico Santa Cruz, Sociedad Limitada”, a
que abone a las actoras las cantidades que
respectivamente se indican, más el 10 por
100 de interés por mora:

A doña Isabel González Francisco:
1.782,21 euros.

A doña Francisca Domeque Antonia:
1.731,96 euros.

2. Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación.
Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 0030/1143/00/5013/número de ex-
pediente y año, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/00/2511/número de expedien-
te y año, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro Geriátrico Santa Cruz,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.194/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 724 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Rebeca Lizcango Tupiza, contra
la empresa “Limpiezas La Estación, Socie-
dad Limitada”, sobre despido se ha dictado
el siguiente

Auto
En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.
Dispongo: Se tiene por desistida a doña

María Rebeca Lincango Tupiza de su de-
manda, procediendo al cierre y archivo de

las presentes actuaciones, previa notifica-
ción de la presente resolución a las partes, y
una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan
Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limpiezas La Estación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.310/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Silvia Llobet Cobacho, contra la empresa
“Emma y Sofía, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado el siguiente auto de
insolvencia de fecha 5 de enero de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de enero
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Emma y So-

fía, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 37.709,86
euros de principal, más la cantidad de
12.255,7 euros que provisionalmente se han
calculado para intereses legales y costas del
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior
tasación. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
registro mercantil a efectos de publicación
de su parte dispositiva.


